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actores que participan en la cadena de valor de este producto, con miras a actuar de manera 
organizada en pro del desarrollo económico y la competitividad de este renglón de la 
economía agrícola.

Que con base en el numeral 3° del artículo 2.12.4.3. del Decreto 1071 de 2015, 
constituye un requisito para la inscripción de la cadena, “Tener concepto favorable de la 
Dirección de Cadenas Productivas del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, o la 
dependencia que haga sus veces, acerca del cumplimiento de los requisitos de la Ley 811 
de 2003 (...)”.

Que la Dirección de Cadenas Agrícolas y Forestales del Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural, mediante memorando 20215220090913 remitió justificación técnica 
y emitió concepto favorable para el reconocimiento e inscripción de la “Organización 
de Cadena Nacional del Marañón y su Agroindustria” señalando entre otros aspectos los 
siguientes:

• El documento de acta de constitución presenta coherencia entre los eslabones 
de cadena reflejados y las características de la actividad productiva del marañón. Así 
mismo, teniendo en cuenta que el acta expresa la voluntad de los miembros firmantes de 
trabajar de manera mancomunada en pro de la competitividad del sector y orientados 
por los nueve objetivos estratégicos que señala la Ley 811 de 2003; se indica el cabal 
cumplimiento de este requisito normativo para la inscripción y reconocimiento de la 
Organización de Cadena Nacional del Marañón y su Agroindustria.

• Los actores representativos de cada uno de los eslabones suscribieron el acta de 
acreditación de la representatividad, en la que señalan información objetiva que permite 
al MADR concebir sus niveles de representatividad en términos de personas (naturales 
y/o jurídicas) a las que representan; de sus hectáreas sembradas, lo cual refleja el nivel 
o tamaño de sus inversiones en el sector marañonero; así mismo, presentan en el acta 
sus hectáreas en producción y volúmenes de producción agregados como eslabón para 
sustentar su nivel de representatividad.

• Desde la Dirección de Cadenas Agrícolas y Forestales se orientó y acompañó 
el proceso de identificación y determinación de la representatividad de los integrantes 
de la Organización de Cadena a conformar, que fue documentado y respaldado por 
la Secretaría de Agricultura de Desarrollo Económico del Vichada, territorio que 
corresponde al núcleo productivo de mayor representatividad en el país. Así mismo, el 
proceso fue validado mediante el documento de “Elementos Técnicos para la Acreditación 
de la Representatividad” expedido por esta dependencia, a través del cual acreditó la 
representatividad de los integrantes a partir de la evidencia de un proceso democrático, 
transparente y amplio que atendió a las orientaciones normativas para el efecto.

• El documento de acuerdo de competitividad allegado por los solicitantes de 
la inscripción de la organización de cadena del marañón evidencia el cumplimiento del 
requisito de formulación de acuerdos en tomo a los objetivos expresados en la Ley 811 de 
2003. El acuerdo refleja información relacionada con la caracterización de la oferta y la 
demanda externa e interna del marañón, y señala potenciales de absorción del mercado y 
el crecimiento de las cosechas a manera de estudio de mercado. Así mismo, el acuerdo de 
competitividad cumple con los criterios de completitud y pertinencia de lo expresado en 
cumplimiento de lo requerido por la normatividad.

• Se evidenció que el reglamento allegado por parte de los solicitantes de la 
inscripción de la organización de cadena del marañón y su agroindustria se refiere a 
la totalidad de ítems señalados por la normatividad. A lo largo del reglamento se 
desarrollan diferentes medidas que permiten identificar una propuesta de operación de 
la organización de cadena entre eslabones e instancias nacionales y territoriales que se 
adhieran al vichada en la orientación de las inversiones en marañón en Colombia. Este 
propicia procesos de seguimiento y de acción autónoma de los actores que se identifica 
acorde con la naturaleza de la organización de cadena como esquema de aglomeración 
económica pro-eficiencia.

• En vista del cumplimiento de: 1. La conformación de las actas de constitución 
y de acreditación de la representatividad; 2. Del adelanto del proceso de elección de 
los actores postulados como miembros de la organización de cadena y la respetiva 
verificación y acreditación de la representatividad por parle de la Dirección de Cadenas 
Agrícolas; así como de 3. La presentación y pertinencia de los documentos de acuerdo 
de competitividad, plan de acción y reglamento de funcionamiento; todo según las 
particularidades aquí citadas de las normas que rigen la inscripción y reconocimiento 
de las cadenas; la Dependencia emite concepto favorable para expedir la resolución de 
reconocimiento.

Que de conformidad con la justificación técnica remitida por la Dirección de Cadenas 
Agrícolas y Forestales, documento en virtud del cual se expide la presente resolución, 
se considera pertinente y procedente reconocer e inscribir a la Organización de Cadena 
Nacional del Marañón y su Agroindustria, quien actuara como cuerpo consultivo del 
Gobierno nacional en materia de política para el subsector del marañón y como órgano 
de concertación permanente entre los distintos eslabones de la Cadena, y entre éstos y el 
Gobierno.

Que conforme con lo dispuesto en el artículo 3° del Decreto 221 de 2022, “por el cual 
se confiere una comisión de servicios al exterior y se hace un encargo”, se decretó encargar 
de las funciones del empleo de Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, al doctor Juan 
Gonzalo Botero Botero, actual Viceministro de Asuntos Agropecuarios, mientras dure la 
ausencia del titular.

Que, en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Reconózcase e inscríbase la Organización de Cadena del Marañón bajo la 
denominación de “Organización de Cadena Nacional del Marañón y su agroindustria” 
de acuerdo con lo establecido en su Reglamento Interno.

Artículo 2°. La Organización de Cadena Nacional del Marañón y su agroindustria, de 
conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 102 de la Ley 101 de 1993, 
adicionada por la Ley 811 de 2003, actuará como cuerpo consultivo del Gobierno nacional 
en materia de política para el subsector del marañón y como órgano de concertación 
permanente entre los distintos eslabones de la Cadena, y entre éstos y el Gobierno, el cual 
estará integrado por:

1. El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural o su delegado, quien lo presidirá.
2. Un representante en el eslabón de los Productores Asociados.
3. Un representante de las Empresas Productoras Privadas.
4. Un representante de los Productores Independientes.
5. Un representante en el eslabón de Insumos.
6. Un representante en el eslabón de Comercialización.
7. Un representante en el eslabón de Transformación.
8. Un representante en el eslabón de Exportación.
9. Un representante en el eslabón de Servicios de Apoyo (representantes de 

entidades públicas y privadas, organismos de cooperación de la cadena, academia, 
entidades de investigación y de financiamiento, ONG)

Parágrafo. Los miembros de la Organización de Cadena Nacional del Marañón podrán 
crear más eslabones de manera motivada en las sesiones del órgano, con el objeto de 
garantizar la participación y representación de nuevos núcleos productivos.

Artículo 3°. La dinámica, operatividad y funcionamiento de la Organización de Cadena 
Nacional del Marañón y su agroindustria se ceñirá a lo establecido en su Reglamento 
Interno.

Parágrafo. La documentación aportada por la Organización de Cadena Nacional 
del Marañón y su agroindustria al momento de presentar su solicitud de inscripción 
se mantendrá bajo la custodia de la Dirección de Cadenas Agrícolas y Forestales del 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural; así como, aquella que corresponda a su 
funcionamiento y se allegue con posterioridad.

Artículo 4º. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 25 de febrero de 2022.
Viceministro de Asuntes Agropecuarios encargado de las funciones del empleo del 

Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,
Juan Gonzalo Botero Botero.

(C. F.).

Ministerio de salud y 
 Protección social

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 00000350 DE 2022

(marzo 1°)
por medio de la cual se adopta el protocolo general de bioseguridad para el desarrollo de 

las actividades económicas, sociales, culturales y del Estado.
El Ministro de Salud y Protección Social, en ejercicio de sus facultades legales, en 

especial, de las conferidas en el artículo 2.8.8.1.4.3 del Decreto 780 de 2016, en el artículo 
1° del Decreto Legislativo 539 de 2020 y,

CONSIDERANDO:
Que, como consecuencia de la pandemia por Covid-19, este Ministerio mediante 

Resolución 385 del 12 de marzo de 2020, declaró la emergencia sanitaria en todo el 
territorio nacional, la cual ha sido prorrogada a través de las resoluciones 844, 1462, 
y 2230 de 2020; 222, 738, 1315, 1913 todas de 2021; y la 304 de 2022 encontrándose 
vigente hasta el 30 de abril de 2022.

Que, con fundamento en el Decreto Legislativo 539 de 2020, el Ministerio de Salud 
y Protección Social expidió los protocolos de bioseguridad para el desarrollo de las 
actividades económicas, sociales y del Estado, siendo el último de estos, la Resolución 
número 777 de 2021, modificada por la Resolución número 2157 de 2021, en las que se 
establecieron medidas de autocuidado con el fin de reactivar las actividades de todos los 
sectores donde se desarrolla la vida cotidiana de la población colombiana mediante el 
retorno gradual y progresivo a estas.

Que el artículo 7° del Decreto 1614 de 2021 consagra que toda actividad deberá estar 
sujeta al cumplimiento de los protocolos de bioseguridad que establezca el Ministerio de 
Salud y Protección Social para el control de la pandemia por el coronavirus Covid-19 y 
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así mismo deberán atenderse las instrucciones que para evitar la propagación del virus, 
adopten o expidan los diferentes ministerios y entidades del orden nacional.

Que, a su vez, el Decreto 1615 de 2021, dispuso la exigencia de presentación del carné 
de vacunación o certificado digital de vacunación con esquemas completos a partir del 14 
de diciembre de 2021 para mayores de 18 años y, desde el 28 de diciembre de 2021, para 
mayores de 12 años, para el ingreso a (i) eventos presenciales de carácter público o privado 
que impliquen asistencia masiva y, (ii) bares, gastrobares, restaurantes, cines, discotecas, 
lugares de baile, conciertos, casinos, bingos y actividades de ocio, así como escenarios 
deportivos, parques de diversiones y temáticos, museos y ferias.

Que, a la fecha, las condiciones de la pandemia son diferentes en comparación con 
lo observado durante el primer semestre de 2021, entre otras, debido al avance en las 
coberturas de vacunación contra el Covid-19, especialmente de los grupos poblacionales 
con mayor riesgo, así como en el incremento de la seroprevalencia estimada.

Que, la variante Ómicron continúa representando un desafío a nivel mundial debido 
a su alta transmisibilidad, aumentando rápidamente los casos de personas contagiadas 
con Covid-19, con una presentación clínica menos grave, pero que también puede saturar 
el sistema de salud, en donde el enfoque más asertivo continúa siendo la vacunación y 
las medidas de autocuidado para prevenir formas graves de la enfermedad y muerte por 
dicho coronavirus, puesto que si bien, en la mayoría de regiones del país parece que se 
ha superado el pico generado por esa variante, en otras aún existe transmisión creciente 
asociada a esta, dado su comportamiento asincrónico.

Que el surgimiento de variantes con capacidad de evasión inmunológica que 
incrementan el riesgo de reinfección y de infecciones entre personas vacunadas hacen que 
actualmente la seroprevalencia no tenga el mismo valor epidemiológico como indicador 
de inmunidad poblacional.

Que actualmente la mayor ocupación de las camas de cuidados intensivos e intermedios 
es explicada por causas ajenas al Covid-19, ya que la ocupación UCI a nivel nacional por 
dicha enfermedad es de 18%, y el número de muertes está en descenso en todo el territorio 
nacional en las últimas dos semanas, pasando de un promedio de 221 fallecidos por día 
para la semana del 1° al 7 de febrero a un promedio de 104 fallecidos por día para la 
semana del 15 al 21 de febrero de 2022.

Que, según el reporte diario de dosis aplicadas consolidado por la Dirección de 
Promoción y Prevención de este Ministerio, con corte a 23 de febrero de 2022, de las 
51.049.498 personas de la población DANE, 41.253.498, es decir el 81.1% cuentan con 
una dosis, 33.371.543 presentan esquemas completos de vacunación, lo cual representa 
el 65,6% de la población del país y 8.229.013 han accedido a la aplicación de refuerzos.

Que adicionalmente se tiene que la evidencia científica ha demostrado que las 
principales vías de trasmisión del virus son por medio de gotas o aerosoles, sin embargo, 
también está demostrado que en los espacios al aire libre estas gotas se dispersan con 
facilidad lo cual disminuye la carga viral en áreas al aire libre.

Que, de igual forma, los habitantes deben propender por su autocuidado en el desarrollo 
de sus actividades, aplicar las medidas pertinentes para su salvaguarda y promover el 
cuidado mutuo en cumplimiento de las medidas de bioseguridad.

Que, teniendo en cuenta los datos de avance en la cobertura de vacunación con esquemas 
completos y avance en la aplicación de refuerzos, la disminución en la ocupación de camas 
UCI relacionada con Covid-19 y el descenso en la mortalidad por esta enfermedad, es 
necesario actualizar las medidas de bioseguridad como el retiro del uso de tapabocas en 
espacios abiertos, en los que no se presenten aglomeraciones y otras medidas relacionadas 
con las actividades de los sectores económicos, sociales, culturales y del Estado.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Objeto. Adoptar el protocolo general de bioseguridad para todas las 
actividades económicas, sociales, culturales y sectores de la administración pública, 
contenido en el anexo técnico, el cual hace parte integral de esta resolución.

Artículo 2°. Ámbito de aplicación. Esta resolución aplica a los habitantes del territorio 
nacional, a todos los sectores económicos, sociales y culturales del país y a las entidades 
públicas y privadas nacionales y territoriales que integran el Estado colombiano.

Artículo 3°. Vigilancia y cumplimiento. La vigilancia y cumplimiento de las normas 
dispuestas en esta resolución estará a cargo de las secretarías municipales, distritales 
y departamentales competentes según el sector, o la entidad que haga sus veces, sin 
perjuicio de la función de vigilancia sanitaria que deben realizar las secretarias de salud 
municipales, distritales y departamentales, y de la vigilancia que sobre el cumplimiento de 
las obligaciones de los empleadores realicen las Direcciones Territoriales del Ministerio 
del Trabajo, para que se adelanten las acciones correspondientes en el marco de sus 
competencias.

Artículo 4°. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación, 
deroga la Resolución 777 de 2021 y la Resolución 1687 de 2021.

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 1° de marzo de 2022.
El Ministro de Salud y Protección Social,

Fernando Ruiz Gómez.
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(C. F.).

instituciones prestadoras de salud, públicas, mixtas y privadas deben contar con la 
posibilidad de obtener recursos del sistema financiero, por lo que se creó la línea de 
redescuento en pesos con tasa compensada destinada a irrigar recursos de capital de trabajo, 
sustitución de deudas e inversión, que les permitirá continuar con la prestación del servicio 
de salud y mitigar los efectos de la pandemia originada por el Covid - 19, desarrollando 
así las distintas actividades a su cargo para la debida atención de la población colombiana.

Que conforme con lo anteriormente expuesto, se hace necesario establecer las 
condiciones de la operación, del acceso y el procedimiento necesarios para que las EPS e 
IPS accedan a los recursos de la línea de redescuento con tasa compensada “Compromiso 
Salud Liquidez” para la financiación de las EPS e IPS.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Objeto. La presente resolución tiene por objeto definir las condiciones 
de la operación, el acceso y el procedimiento para la ejecución de la línea de crédito de 
redescuento con tasa compensada “Compromiso Salud Liquidez” para la financiación de 
las EPS e IPS.

Artículo 2°. Ámbito de aplicación. Las disposiciones previstas en la presente resolución 
aplican a las siguientes entidades: 

2.1 Entidades Promotoras de Salud (EPS).
2.2 Empresas Sociales del Estado (ESE).
2.3 Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud (IPS) privadas y mixtas.
2.4 Superintendencia Nacional de Salud (SNS). 
2.5 Financiera de Desarrollo Territorial S. A. (Findeter).
Artículo 3°. Objeto de la línea de crédito de redescuento con tasa compensada 

“Compromiso Salud Liquidez” de Findeter. Las Entidades Promotoras de Salud (EPS) 
y las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud (IPS) con el objeto de continuar 
con la prestación del servicio de salud, deberán destinar los recursos de la línea de 
crédito de redescuento con tasa compensada “Compromiso Salud Liquidez” de Findeter, 
exclusivamente en:

3.1.  Capital de trabajo.
3.2.  Sustitución de deudas.

RESOLUCIÓN NÚMERO 00000351 DE 2022
(marzo 1°)

por la cual se establecen las condiciones de la operación, el acceso y el procedimiento 
para la ejecución de la línea de crédito de redescuento con tasa compensada “Compromiso 

Salud Liquidez”, para la financiación de las EPS e IPS.
El Ministro de Salud y Protección Social, en ejercicio de sus facultades, en especial, de 

las conferidas por el artículo 173 de la Ley 100 de 1993 y el parágrafo del artículo 2.6.7.8.4 
del Decreto 1068 de 2015 y,

CONSIDERANDO:
Que el Decreto 1884 de 2021 adicionó al Decreto 1068 de 2015, Único Reglamentario 

del Sector Hacienda y Crédito Público, en el Libro 2 - Régimen Reglamentario del Sector 
Hacienda y Crédito Público, Parte 6 - Asistencia y Fortalecimiento a Entidades Territoriales 
y sus Descentralizadas, Título 7 (Findeter), el Capítulo 8 - Línea de Redescuento con Tasa 
Compensada para la financiación de Entidades Promotoras de Salud (EPS) e Instituciones 
Prestadoras de Servicios Salud (IPS).

Que el artículo 2.6.7.8.4 del referido decreto, dispuso las condiciones financieras de 
la línea de redescuento con tasa compensada así: Monto de la línea $172.725.000.000; 
plazo hasta de cinco (5) años con hasta un (1) año de periodo de gracia a capital; tasa de 
redescuento IBR + 0% M. V; vigencia hasta agotar recursos o el 31 de diciembre de 2022 
y compensación de tasa de $17.600 millones.

Que la pandemia ocasionada por el coronavirus Covid-19 ha generado una demanda de 
los servicios de salud, que ha implicado para las EPS e IPS la afectación de su capacidad 
financiera en cuanto a la necesidad de destinar recursos para atender distintas actividades 
durante la emergencia sanitaria dirigidas a ampliar la oferta de servicios de salud que tiene 
como propósito aumentar la capacidad instalada para la atención de la enfermedad, en 
particular para los pacientes con afecciones severas y críticas a través de la adecuación 
de camas hospitalarias de cuidados intermedios y cuidados intensivos, la compra de 
ventiladores y monitores, camas hospitalarias, bombas de infusión, unidades portátiles de 
rayos X, la dotación de elementos de bioseguridad, el mejoramiento y ampliación de la 
dotación de la red.

Que dada la afectación antes citada, que tiene incidencia directa en la prestación 
adecuada y oportuna de los servicios de salud, las entidades promotoras de salud e 
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